
FUNCIÓN ACTIVIDAD FECHA INICIAL  FECHA FINAL  DURACIÓN

Determinación de oferta académica disponible. lunes, 4 de diciembre de 2023 viernes, 15 de diciembre de 2023 12 días

Registro Nacional (1). viernes, 29 de diciembre de 2023 miércoles, 10 de enero de 2024 13 días
Inscripción de aspirantes.* jueves, 1 de febrero de 2024 viernes, 9 de febrero de 2024 9 días

Evaluación de competencias y capacidades y/u otros 
parámetros de evaluación.

lunes, 19 de febrero de 2024 domingo, 10 de marzo de 2024 21 días

Apelaciones martes, 12 de marzo de 2024 martes, 12 de marzo de 2024 1 día
Postulación  multiple* lunes, 18 de marzo de 2024 miércoles, 20 de marzo de 2024 3 días
Asignación - Aceptación de cupos. (2)* viernes, 22 de marzo de 2024 jueves, 28 de marzo de 2024 7 días

Matrículas ordinarias: Grado (3) lunes, 8 de abril de 2024 miércoles, 10 de abril de 2024 3 días
Matrículas extraordinarias: (3) jueves, 11 de abril de 2024 viernes, 12 de abril de 2024 2 días
Matrículas especiales: (3) sábado, 13 de abril de 2024 domingo, 14 de abril de 2024 2 días

Labores académicas: primer ciclo, modalidad presencial 
Régimen 2019 (3) lunes, 8 de abril de 2024 viernes, 2 de agosto de 2024 83 días h

Labores académicas: primer ciclo,  modalidad a 
distancia Régimen 2019 (3) lunes, 8 de abril de 2024 domingo, 4 de agosto de 2024 85 días h

Taller de inducción (4): a estudiantes de primer ciclo de 
todas las carreras de las Facultades y Unidad de 
Educación a Distancia de la Universidad Nacional de 
Loja

lunes, 8 de abril de 2024 viernes, 12 de abril de 2024 5 días

CRONOGRAMA PARA EL PRIMER PROCESO DE ACCESO 2024 
A LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA

PERÍODO ACADÉMICO MARZO-AGOSTO 2024

DOCENCIA

(1) Informado mediante Oficio Nro. SENESCYT-SGES-SAES-2023-0564-O del 27 de diciembre de 2023.
(2) Las etapas de Asignación y aceptación de cupos son simultáneas y se realizan progresivamente en la plataforma de admisiones de la UNL, la 
aceptación se debe realizar en el término de 48 horas desde su notificación en la plataforma de admisiones (Acta UNL-R-CFPIADM-2023-04).
(3) A partir del período de matrículas, los aspirantes que acepten un cupo en las carreras de la Institución, se acogerán a lo establecido en el 
Calendario Académico-Administrativo 2024-2025. (Aclaratoria 1 y "nota" de la Sección "Docencia" del Calendario académico - administrativo, nivel 
grado. Año 2024-2025 _ Resolución SO-No.09-ROCS-No.7.2-20-11-2023.)
(4) La inducción estudiantil será coordinada entre los señores/a Decanos/a de Facultad, Director de la Unidad de Educación a Distancia, el/la 
Director/a Departamento de Bienestar Universitario y el/la Director/a de Comunicación e Imagen Institucional.

(*) Las fechas del presente cronograma se han organizado de acuerdo a fechas tentativas de consumo de datos relacionados con el Registro 
SENESCYT y con los datos de antecedentes académicos provistos por el MINEDU; por tanto pueden ser objeto de variación.
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